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ESTADO N° 095 

 

 

RADICADO 

 

SENTENCIADO (AS) 

 

DELITO 

 

DECISIÓN  

 

FECHA 
 

2021-00252 

 

CARMEN JESÚS CARDÉNAS 

ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL 

ABUSIVO CON INCAPAZ DE 

RESISTIR AGRAVADO 

 

NIEGA LIBERTAD 

POR PENA CUMPLIDA 

 

20/08/2021 

 

 

2021-00286 

 

LEONARDO CARRASCAL 

SANGUINO  

 

HOMICIDIO EN GRADO TENTATIVA 

2 AUTOS 

 

REDENCIÓN DE PENA 

 

20/08/2021 

 

 

2021-00524 

 

 

OSNAIDER MONTILVA 

QUINTERO 

FABRICACION, TRÁFICO Y PORTE 

DE ARMAS DE FUEGO DE USO 

RESTRINGIDO DE USO PRIVATIVO 

DE LAS FUERZAS ARMADAS O 

EXPLOSIVOS - FABRICACION, 

TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES 

7 AUTOS 

 

 

REDENCIÓN DE PENA 

 

 

 

20/08/2021 

 

2021-00203 

 

RAMIRO VALENCIA MOLINA 

 

ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 

CATORCE AÑOS 

3 AUTOS 

 

NO RECONOCE 

REDENCIÓN DE PENA 

 

20/08/2021 

 

2021-00204 

 

DAYLER MÚÑOZ 

HOMICIDIO AGRAVADO, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 

FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES. 

2 AUTOS 

 

REDENCIÓN DE PENA 

 

20/08/2021 
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2021-00362 

 

ALVARO LIDUEÑA TÉLLEZ 

 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

 

NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL 

 

20/08/2021 

 

2021-00529 

 

ALVARO LIDUEÑA TÉLLEZ 

 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE 

DE ESTUPEFACIENTES 

 

INICIA TRÁMITE Y 

CORRE TRASLADO 

DEL ART. 477 

 

20/08/2021 

 

2021-00510 

 

ALVARO EDUARDO GUERRERO 

CAÑIZARES 

 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO 

 

NO REPONE AUTO 

DEL 27/07/2021 

 

20/08/2021 

 

Para las partes que no se pudieron notificar personalmente, se fija el presente ESTADO, para notificar a 

las partes que no lo fueron personalmente hoy 23 de AGOSTO DE 2021, siendo las 8:00 A.M., y se desfija hoy 

mismo a las 5:00 P.M. 

 

ELIECER EDUARDO FERNÁNDEZ CANTILLO 

SECRETARIO. 
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